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COMENTARIOS AL CAPÍTULO 15.  
 
DISEÑO DE BARRERAS ACÚSTICAS 
 
 
 
 
C 15.1.  CAMPO DE VALIDEZ 
 
Este Capítulo especifica las fuerzas y los requisitos de diseño exclusivos de las barreras 
acústicas construidas a lo largo de las carreteras. Este Capítulo no cubre las barreras 
acústicas construidas junto a las vías del tren o los requisitos acústicos para las barreras 
acústicas. 
 
Estas disposiciones se basan principalmente en los requisitos de la “Guía de 
especificaciones para el diseño estructural de las barreras acústicas, 1989” (“Guide 
Specifications for Structural Design of Sound Barriers, 1989”). 
 
 

C 15.2.  DEFINICIONES (Este artículo no tiene comentarios) 
 
 

C 15.3.  SIMBOLOGÍA (Este artículo no tiene comentarios) 
 
 

C 15.4.  CARACTERÍSTICAS GENERALES  
 
C 15.4.1. Requerimientos funcionales 
 
C 15.4.1.1. Requisitos generales (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.4.1.2. Gálibo lateral 
 
Ubicar la barrera acústica más lejos del borde de los carriles de tránsito reduce la 
posibilidad de colisión vehicular con la barrera. La ubicación más deseable para una 
barrera acústica es fuera de la zona libre, lo que minimiza la posibilidad de colisión 
vehicular. En muchos casos, debido a que las barreras acústicas se utilizan generalmente 
en áreas urbanas, el ancho disponible del derecho de paso es menor que el ancho de la 
zona libre. 
 
Cuando las condiciones hacen que no sea práctico ubicar la barrera acústica a una 
distancia adecuada desde el borde de los carriles de tránsito, y la barrera acústica está 
montada sobre la defensa de tránsito vehicular, el galibo mínimo recomendado desde el 
borde de los carriles de tránsito hasta la cara de la defensa de tránsito es de 3 m. Siempre 
que sea posible, se deben utilizar gálibos laterales superiores a 3 m. Se debe considerar el 
uso de guardarrieles, u otras barreras de tránsito vehicular, cuando la barrera acústica 
esté ubicada dentro de la zona libre. 
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Además de las consideraciones de seguridad, se deben considerar  los requisitos de 
mantenimiento al decidir la ubicación de la barrera acústica. Las barreras acústicas 
colocadas dentro del área entre la banquina y la línea de derecho de paso complican el 
mantenimiento continuo y las operaciones de jardinería, y conducen a un incremento de 
costos, especialmente si la jardinería se coloca a ambos lados de la barrera acústica. Se 
debe prestar especial atención al mantenimiento de los terrenos colindantes detrás de la  
barrera acústica y junto a la línea del derecho de paso. 
 
C 15.4.2. Drenaje 
 
Es importante contar con instalaciones de drenaje a lo largo de las barreras acústicas para 

asegurar la estabilidad del suelo. Los suelos con un ángulo de fricción interna,   , de 25 
grados o menos pueden desarrollar características de flujo cuando se saturan. Se deben 
especificar los límites de los finos, especialmente de arcilla y turba. 
 
C 15.4.3. Accesos a servicios de emergencia y mantenimiento 
 
Las disposiciones pueden ser necesarias para permitir que las dotaciones de bomberos y 
equipos de limpieza de materiales peligrosos accedan a las bocas de incendio sobre el 
lado opuesto de la barrera acústica. El Proyectista debe consultar con las autoridades 
locales de bomberos y de emergencia con respecto a sus necesidades específicas. 
 
Se pueden atravesar las barreras más bajas lanzando la manguera contra incendio por 
encima de las mismas. Las barreras más altas pueden requerir una abertura a través de la 
cual se hace pasar la manguera. Dicha abertura puede consistir de un orificio formado o 
perforado, un bloque de mampostería cuyo hueco está girado de lado, una puerta de 
acceso de mantenimiento, etc. Se puede colocar una pequeña señal, adyacente a la 
ubicación de acceso de emergencia, en el lado del tránsito de la barrera acústica. Esta 
señal llevaría el nombre de la calle donde se encuentra el hidrante, ayudando así a los 
equipos de emergencia a identificar el hidrante más cercano a la abertura. 
 
Se debe proporcionar acceso a la parte posterior de la barrera acústica si se va a 
mantener el área. En las áreas subdivididas, el acceso puede ser a través de las calles 
locales, cuando éstas estén disponibles. Si el acceso no está disponible a través de las 
calles locales, las puertas o aberturas de acceso son esenciales a intervalos a lo largo de 
la barrera acústica. Las barreras de compensación que ocultan la abertura de acceso se 
deben superponer un mínimo de 2,5 veces la distancia de compensación con el fin de 
mantener la integridad de la atenuación acústica de la barrera principal. La ubicación de 
las aberturas de acceso debe ser coordinada con la Autoridad de Aplicación o el 
Propietario del terreno. 
 
C 15.4.4. Asentamiento diferencial de las fundaciones 
 
Se deben tomar medidas para acomodar el asentamiento diferencial cuando las barreras 
acústicas están apoyadas sobre una zapata corrida, o de zanja, o vigas cabezales. 
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C 15.5.  ESTADOS LÍMITE Y FACTORES DE RESISTENCIA 
 
C 15.5.1. Requisitos generales 
 
Este Reglamento no incluye disposiciones de diseño para estructuras de mampostería. 
Los requisitos de diseño para dichas estructuras de mampostería se deben tomar del 
Reglamento Argentino CIRSOC 501, 501 E, e INPRES-CIRSOC 103 - Parte III. 
 
C 15.5.2. Estado límite de servicio (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.5.3. Estado límite de resistencia (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.5.4. Estado límite  de evento extremo (Este artículo no tiene comentarios) 
 
 

C 15.6.  DISPOSITIVOS DE EXPANSIÓN 
 
C 15.6.1. Requisitos generales (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.6.2. Barreras acústicas colocadas sobre estructura 
 
Cuando el tipo de construcción, utilizado para las barreras acústicas, inherentemente no 
permite los movimientos entre los componentes de la barrera acústica, se deberían tener 
en cuenta las tolerancias para acomodar los movimientos y deformaciones de la estructura 
de soporte. Por lo tanto, se requieren dispositivos de expansión en las barreras acústicas, 
en los sitios de las juntas de expansión, con el fin de no restringir el movimiento de las 
juntas de expansión de las estructuras de soporte. 
 
Las barreras acústicas montadas sobre puentes rigidizan las superestructuras del puente 
de apoyo, dando lugar a esfuerzos longitudinales que se desarrollan en las barreras 
acústicas. La mayor curvatura de las vigas del puente en sitios de elevado momento en 
cercanías del centro de tramo y, para puentes continuos, en los apoyos intermedios 
aumenta la magnitud de estos esfuerzos. La instalación de juntas de expansión en las 
barreras acústicas, en estos lugares, reduce el efecto de la rigidez de la barrera acústica 
sobre las deformaciones de las vigas y los esfuerzos en la barrera debidos a la flecha por 
sobrecarga del puente. 
 
Cuando se colocan sobre puentes, se pueden utilizar según sea necesario dispositivos 
adicionales de expansión en la barrera acústica para minimizar aún más los esfuerzos en 
la barrera debidos a la flecha por sobrecarga del puente. 
 
Las barreras acústicas de poste y panel inherentemente proporcionan una junta de 
expansión en cualquier extremo de cada panel de muro. Los postes generalmente son de 
perfil de acero laminado u hormigón de secciones con forma en I. Característicamente, el 
ancho de asiento de los paneles de pared sobre los postes es relativamente pequeño, ya 
que corresponde al ancho de ménsula del poste en cualquier lado del alma del poste. 
Estos anchos típicos de asiento proporcionan tolerancias dimensionales y de instalación, y 
cambios dimensionales generados por las deformaciones del panel debido a las cargas 
aplicadas y los cambios de temperatura. Para anchos más pequeños del ala de poste, a 
menos que se proporcione un poste en cualquier lado de una junta de expansión en la 
estructura de soporte, el cambio en la abertura de la junta de expansión de la estructura 
puede ser mayor que el ancho de asiento del panel en el poste y puede generar la falla del 
panel debido a dicha pérdida de asiento del mismo. 
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C 15.6.3. Barreras acústicas colocadas sobre suelo 
 
Para las barreras acústicas, que no utilicen la construcción de postes y paneles, minimizar 
la deflexión relativa, entre las secciones de la pared en uno u otro lado de la junta de 
expansión, mejora el comportamiento de la barrera durante una colisión vehicular cerca de 
dicha junta de expansión. Esto se puede lograr instalando una conexión de pasador 
deslizante y camisa, similar al que se indica en la Figura C 15.6.3-1, cerca de la parte 
superior de la pared. 
 

 
 

Figura C 15.6.3-1.  Conexión de pasador deslizante y camisa. 
 
 

C 15.7.  BARRERAS ACÚSTICAS INSTALADAS EN PUENTES EXISTENTES 
 
Las fuerzas de las barreras acústicas transmitidas al puente incluyen el peso propio, 
cargas de viento, cargas sísmicas, fuerzas de colisión vehicular, y cualquier otra fuerza 
que pueda actuar en las barreras acústicas. Estas fuerzas afectan las defensas, los 
voladizos del tablero de puente, las vigas de piso, y las vigas primarias. 
 
Cuando las barreras acústicas son agregadas a un puente existente, dicho puente debe 
ser reanalizado para determinar su capacidad de carga teniendo en cuenta las fuerzas 
aplicadas a las barreras acústicas. Se puede considerar el efecto rigidizador de las 
barreras acústicas, al determinar la capacidad de carga del puente. 
 
 

C 15.8.  CARGAS 
 
C 15.8.1. Requisitos generales (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.8.2. Carga de viento 
 
Las velocidades del viento en la Figura 15.8.2-1 tienen un período de retorno de 50 años. 
El factor multiplicador 1,07 tiene la función de convertir el período de retorno de 50 años 
de la velocidad del viento, correspondiente a la Figura 15.8.2-1, a un período de retorno de 
75 años para que sea coherente con la vida útil de diseño asumida por  este Reglamento. 
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La “Guía de especificaciones para el diseño estructural de las barreras acústicas, 
1989” (Guide Specifications for Structural Design of Sound Barriers, 1989), incluyen 
cuatro condiciones de superficie a barlovento; B1, B2, C, y D; basadas en un estudio 
limitado por el Departamento de Transportes del Estado de Washington (2006). Las 
condiciones de superficie a barlovento B1 y C son aproximadamente equivalentes a las 
condiciones de superficie a barlovento Suburbanas y Terreno abierto mostradas en la 
Tabla 3.8.1.1-1 y descritas en el artículo C 3.8.1.1. La descripción de estas categorías se 
repite a continuación. La Tabla 15.8.2-1 incluye dos condiciones de superficie a 
barlovento, designadas como Escasamente suburbana y Costera, que no existen en la 
Tabla 3.8.1.1-1. Los valores de V0 y Z0 para estas dos condiciones de superficie a 

barlovento se seleccionaron para arrojar presiones de viento aproximadamente iguales a 
las obtenidas para las condiciones de superficie a barlovento B2 y D en la “Guía de 
especificaciones para el diseño estructural de las barreras acústicas, (1989)”. 
 
 Costera: áreas planas, sin obstrucciones y superficies de agua expuestas 

directamente al viento. Esta categoría incluye grandes masas de agua, llanuras de 
lodo, llanuras de sal, y hielo no fracturado. 

 
 Terreno abierto: terreno abierto con obstrucciones dispersas, con alturas 

generalmente menores que 10 m. Esta categoría incluye campo abierto plano y 
terrenos agrícolas. 

 
 Escasamente suburbano: áreas con menos obstrucciones que las descritas para 

condiciones suburbanas pero mayores que las descritas para las condiciones de 
Terreno abierto. 

 
 Área suburbana: áreas urbanas y suburbanas, áreas boscosas u otros terrenos con 

numerosas obstrucciones poco separadas del tamaño de una vivienda unifamiliar o 
mayores. El uso de esta categoría se limitará a aquellas áreas en las cuales la 
característica representativa predomina en una distancia de al menos 450 m en la 
dirección a barlovento. 

 
 Ciudad: centro de grandes ciudades donde al menos el 50 % de las construcciones 

tienen una altura superior a 20 m. El uso de esta categoría se limitará a aquellas 
áreas en las cuales la característica representativa predomina en una distancia de al 
menos 800 m en la dirección a barlovento. Se deberá tener en cuenta los posibles 
efectos túneles, incrementando las presiones de viento, que se podrían originar si el 
puente o la estructura están ubicados próximos a estructuras adyacentes. 

 
Por lo general, el colapso de las barreras acústicas montadas sobre estructura representa 
un mayor peligro para la vida y la propiedad que las barreras acústicas montadas sobre 
suelo. Por lo tanto, en áreas con baja presión de viento, las barreras acústicas colocadas 
sobre estructura están diseñadas para una carga de viento mínima más alta que las 
barreras acústicas colocadas sobre suelo que tienen las mismas características de 
superficie a barlovento. Esto se logra mediante el diseño de las barreras acústicas 
montadas sobre estructura para las condiciones de Terreno abierto, como mínimo. 
 
C 15.8.3. Carga del terreno 
 
El artículo 3.11.5.10 contiene requisitos específicos para determinar la presión de suelo 
sobre los componentes de la fundación de la barrera acústica. 
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En algunos lugares se ha observado acumulación de suelo contra las barreras acústicas. 
La Autoridad de Aplicación o los Propietarios pueden determinar las cargas del terreno 
para el peor caso de carga suponiendo una tolerancia en la elevación del nivel de 
acabado. 
 
C 15.8.4. Fuerzas de colisión vehicular 
 
Al minimizar la profundidad del tratamiento estético en la cara del tránsito de las barreras 
acústicas, que pueden estar en contacto con un vehículo durante una colisión, se reduce 
la posibilidad de que el vehículo se enganche. 
 
Los sistemas de barrera acústica pueden contener componentes de sacrificio o 
componentes que pueden requerir reparaciones después de una colisión vehicular. Es 
particularmente importante para las barreras acústicas montadas sobre puentes que 
cruzan otras vías de tránsito, limitar que las barreras acústicas se rompan en pedazos. 
Cuando de utilizan paneles de hormigón armado para barreras acústicas montadas sobre 
estructuras, se recomienda utilizar dos capas de refuerzo para reducir la posibilidad de que 
el hormigón se rompa en pedazos durante una colisión vehicular. Se pueden utilizar cables 
de restricción colocados en la mitad de los paneles de hormigón para reducir la rotura en 
pedazos y evitar el incremento del espesor de panel necesario para acomodar dos capas 
de armaduras. 
 
El voladizo del puente o las losas sujetas a momento no necesitan ser diseñados para más 
solicitaciones que la resistencia de la conexión de base de la barrera acústica. 
 
La estrategia de diseño que involucra un escenario de falla  controlada es similar en 
concepto al uso de diseño protegido por capacidad para resistir las fuerzas símicas. 
Algunas veces es preferible algún daño en la pared acústica, barrera de tránsito, o las 
conexiones, al diseñar un voladizo o losa sujeto a momento para solicitaciones debidas a 
colisión vehicular. El voladizo del puente o losas sujetos a momento no necesitan ser 
diseñados para más solicitaciones que la resistencia de la conexión de base de la barrera 
acústica. 
 
Se pueden encontrar algunas directrices sobre el comportamiento estructural deseable de 
las barreras acústicas, en la Norma Europea EN1794-2 (2003) (European Standard 
EN1794-2 (2003)). 
 
Se dispone de información muy limitada sobre ensayos de choque de los sistemas de 
barrera acústica. Los requisitos de este artículo, incluyendo la magnitud de las fuerzas de 
colisión, se basan principalmente en criterios de ingeniería y en observaciones realizadas 
durante los ensayos de choque en las defensas de tránsito sin barreras acústicas. 
 
A falta de resultados de ensayos de choque para los sistemas de barrera acústica, las 
barreras acústicas que no hayan sido ensayadas al choque se utilizan a menudo en 
conjunto con las defensas vehiculares que han sido ensayadas como defensas 
independientes, es decir, sin barreras acústicas. Las fuerzas de colisión aquí especificadas 
están destinadas a ser aplicadas a la parte de las barreras acústicas de dichos sistemas. 
 
Los niveles de ensayos de choque TL-3 y menores, se realizan utilizando vehículos 
utilitarios y camionetas. Los niveles de ensayo de choque TL-4 y superiores, incluye un 
único camión, semi-remolque articulado, o ambos. La diferencia de altura de los dos 
grupos de vehículos es la razón por la que la ubicación de la fuerza de colisión es diferente 
para los dos grupos de barreras acústicas. 
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Para los niveles de ensayos de choque TL-3 y menores, se supone que el punto de 
aplicación de la fuerza de colisión sobre las barreras acústicas está siempre a 1,20 m por 
encima del pavimento. 
 
Durante el ensayo de choque de las defensas de tránsito vehicular para el nivel de ensayo 
de choque TL-4 y superiores, los camiones tienden a inclinarse por encima de la parte 
superior de la defensa y la parte superior de la caja de carga del camión puede alcanzar 
aproximadamente 1,20 m detrás de la cara al tránsito de la defensa vehicular. Para tales 
sistemas, se espera que el punto de aplicación de la fuerza de colisión sea tan alto como 
la altura de la caja de carga del camión, se supone que estará a 4,20 m por encima de la 
superficie del pavimento. 
 
Para las barreras acústicas montadas en barreras de tránsito aptas para choques, o con 
un pequeño retiro que se supone que es menor de 0,30 m, se espera que la fuerza total de 
choque actúe sobre la barrera acústica. Se supone que el punto de aplicación de esta 
fuerza está al nivel de la plataforma de carga, tomado igual a 1,80 m por encima de la 
superficie del pavimento. 
 
Para una barrera acústica montada con un retiro de más de 0,30 m detrás de la cara al 
tránsito de la defensa vehicular, se espera que la caja de carga del camión, no la 
plataforma de carga, impacte la barrera acústica. Se espera que la parte superior de la 
caja de carga toque primero la barrera acústica. Debido a la construcción dúctil de las 
cajas de carga, se supone que se aplastarán y amortiguarán la colisión con la barrera 
acústica. La profundidad del área aplastada aumentará con el incremento de la fuerza de 
colisión, disminuyendo así la ubicación de la resultante de la fuerza de colisión. Se espera 
que la magnitud de la fuerza de colisión y el grado de aplastamiento de la caja de carga 
disminuyan a medida que aumenta el retiro de la barrera acústica. 
 
En ausencia de resultados de ensayo, se supone que se desarrollará una fuerza de 
colisión de 18 kN en la parte superior de la caja de carga cuando este impacte las barreras 
acústicas montadas con un retiro de 1,20 m. 
 
Se supone que la fuerza de colisión y el punto de aplicación varían linealmente  mientras 
que el retiro de la barrera acústica varía en un rango entre 0,30 m y 1,20 m. 
 
En algunos casos, el panel de muro se divide en una serie de elementos horizontales. En 
estas situaciones, cada faja horizontal se debe diseñar para toda la fuerza de diseño. 
 
La Autoridad de Aplicación o los Propietarios pueden optar por ignorar las fuerzas de 
colisión, en el diseño de las barreras acústicas, en lugares donde el colapso, de toda o 
parte, de la barrera acústica tengan consecuencias mínimas de seguridad. 
 
 

C 15.9.  DISEÑO DE LA FUNDACIÓN 
 
C 15.9.1. Requisitos generales 
 
Aunque las barreras acústicas se pueden apoyar sobre fundaciones de zapatas corridas o 
pilotes hincados, se utilizan con mayor frecuencia los pilotes excavados porque éstos 
facilitan el control de la alineación vertical de los apoyos del muro estructural de la barrera 
acústica y la separación lateral entre ellos. 
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C 15.9.2. Determinación de las propiedades de la roca y del suelo (Este artículo no 
tiene comentarios) 

 
C 15.9.3. Estados límite  (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.4. Requisitos de resistencia 
 
Los procedimientos para calcular la resistencia geotécnica nominal de las zapatas, pilotes 
hincados, y pilotes excavados se proporcionan en los artículos 10.6, 10.7 y 10.8 
(estos artículos en preparación, formarán parte del Reglamento CIRSOC 804. 
Hasta tanto estén concluidos se recomienda consultar el Capítulo 10 del documento 
AASHTO-LRFD 2012). Estos métodos se aceptan generalmente para barreras apoyadas 
en zapatas corridas o en zapatas sobre dos o más filas de pilotes hincados o excavados. 
La resistencia geotécnica nominal de una sola fila de pilotes hincados o excavados o de un 
muro de fundación empotrado continuo (comúnmente llamado “zapata de zanja”) se 
calcula más apropiadamente utilizando las disposiciones del artículo 11.8 del Reglamento 
CIRSOC 804 para muros en voladizo no gravitatorios. 
 
En los Capítulos 5 y 6 del Reglamento CIRSOC 802 y 803, respectivamente, se 
proporcionan los procedimientos para calcular la resistencia estructural nominal de los 
elementos de hormigón y acero, respectivamente. 
 
C 15.9.5. Factores de resistencia (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.6. Carga (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.7. Movimiento y estabilidad en el estado límite de servicio  
 
C 15.9.7.1. Movimiento (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.7.2. Estabilidad global (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.8. Seguridad contra la falla geotécnica en el estado límite de resistencia (Este 

artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.9. Diseño sísmico (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.10. Protección contra la corrosión (Este artículo no tiene comentarios) 
 
C 15.9.11. Drenaje (Este artículo no tiene comentarios) 
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